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Exped iente: PAOT-201 9439-SOT'í 7l

RESoLUcóu eom¡ ¡¡tsrRATlvA

Giudad de México, a 1 I AGo 2ü19

La Subprocuraduría de Ordenamiento Tenitorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenam.iento

Tenitoriál de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracciín Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento-Teiritorial de la Ciudad de México,4,51 fracciÓn l, y 96 primer p-árr{o-de su

ñeglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-439-

soÍ-tzt, relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente ResoluciÓn considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas áe la Ciudad de México, ejerciÓ su derecho a

solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstitución presuntos

incumplimientos en materia de desanollo urbano (uso de suelo) por las actividades de veterinaria en el

pr"o¡o ubicado 
"n 

C"ilá 4a de Angel Rico super manzana vll, manzana 10, lote 76, Colonia unidad

Habitacional Vicente Guerrero, RlcalO¡a láapaiapa; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 06

de febrero de 2019

t

para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos V se i{911Ó. a la

oersona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracciÓn Vl, 15 BIS 4, 25

i;;;;";-i;-iii lv, v, vnt y lX y z5 e¡s de ra Ley orsánica de la Procuraduria Ambiental v del

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglams¡[e. -----

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desanollo urbano (uso

ü;;r;6, .oro lb es ta Ley de Desanollo Urbano de la Ciudad de México y su Reglamento y el

e;d;; -óái"g"L¡on"l 
de Desarrolo urbano vigente para láapalapa, por las actividades del

éstablecimiento mercantil con giro de veterinaria eñ el inmueble ubicado en Calle 4' de Ángel Rico

;üñ;iáná vi¡, manzana 10, tote 76, Cotonia Unidad Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía

Étapalapa.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

l
{.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría en Calle 4"

áJÁitéáinióó rrpé, manzana vil, manzana 10, lote 76, colonia unidad HabitacionalMcente Guerrero,

AbaHla lztapalapa, se constató la existencia de un inmueble de dos niveles de altura en el que opera

un ástáulec¡m¡ento mercantil con giro de veterinaria, con letrero que refiere "cc-vET VETERINARIA"

con giro de veterinaria, con una ricepción y exhibición de diversos productos en planta baia, y en razÓn

oe qúe no se tuvo acceso al interior del inmueble, no se constató si el uso de suelo para veterinaria se
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lleva a cabo únicamente en planta baja en un área máxima de

Programa DelegaciÓn de Desarrollo urbano vigente en lztapalapa.
4Om2 por lote, como lo establece

De conformidad con programa Delegación de Desarrollo urbano vigente en lztapalapa publicado..en la

Gaceta Oficial de ta ciudad de México el 2 de octubre de 2008, ál inmueble en cuestiÓn le aplica la

zonificación H/s/30 (nánitac¡onal, s niveles máximos de construcciÓn, 30% mínimo de área libre), donde

el uso de suelo para veterinaria se encuentra permitido en planta baja en un área máxima de 40m2 por

lote.

No obstante, ésta Entidad solicitó a la Dirección General Jurídica de la Alcaldía lztapalapa, informar si

cuenta con Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles (slAPEM), en caso de no

contar con la dicha documental realizar acciones de verificación en materia de establecimiento mercantil

6rn.ionrriento) imponienoo las medidas y sanciones que considere procedentes, de lo que no'se

cuentaconrespue$áalafechadeemisiónáelapresenteresoluc¡Ón.----

Adicionalmente de tas constancias aportadas por quién compareció 1nt9 9sf Entidad' obra integrada al

expediente en que se actúa, copia simplé oe constancia de solicitud de certificado Único de

Zoniflcación de uso del suelo para'el oomitilio ubicado en calle 4a de Angel Rico super manzana Vll,

manzana 10, lote 76, Colonia ünidad HabitacionalVicente Guerrero, Alcaldía lztapalapa.

Al inmueble objeto de la denuncia le aplica la zonificación H/5/30 (Habitacional, 5 niveles

máximos de construcción, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para veterinaria

se encuentra permiüdo, en planta baja en un área máxima de 40m2 por lote de conformidad'

con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para láapalapa vigente'

Al respecto, se solicitó al lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, realizar las

acciones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de sueJg)- al inmueble objeto de la

denuncia, en específico a que se cumpla con la zonificación directa H5/30 (habitacional, S^niveles

máximos de construccion, 3ó% mínimo be área libre) en planta baja en un á.rea máxima de 40m2 por

lote de conformidad con el prograra de Delegac¡onaíde Óesarrollo urbano vigente para lztapalapa, de

lo que no se cuenta con respuásta a la fecha de emisión de la presente resolución.------

En virtud de lo anterior, el uso de suelo para veterinaria en el inmueble ubicado en Calle 4a de Angel

Rico super manzana ví|, manzana 10, loie 7G, colonia unidad Habitacional Vicente Guerrero, Alcaldía

láapalapa, se encuentra permitido en la zonificación aplicable al caso, únicamente en planta baja en un

área máxima de 40m2 p'or lote, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

paral*acalco vigente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante el reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, en Calle 4" de Angel Rico ty_pq manzana Vll, manzana 10, lote 76, Colonia

Unidad Habitacional Vicente Guerréro, Alcaldia lztapalapa, se cohstató la existencia de un

establecimiento con razón social 'CC-VET VETERINARIA, con giro de veterinaria, con una

recepción iáxh¡b¡ción de diversos productos y en razÓn de que no se tuvo acceso al interior

del inmueble, no se constató si el uso de suelo para veterinaria se lleva a cabo únicamente en

planta baja en un área máxima de 40m2 por lote

2
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3. Corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía lztapalapa,
realizar visita de verificación en materia de establecimiento mercantil (funcionamiento) por la
operación del establecimiento mercantil con giro de veterinaria en el inmueble objeto de
denuncia, e imponer las medidas y sanciones procedentes, lo que esta Subprocuraduría
solicitó mediante oficio PAOT-0$,300/300-5188-2019 de fecha 24 dejunio de 2019.

Conesponde al lnstituto de Verificación Administrativa instrumentar acciones de verificaciÓn

en específico que se cumpla con la zonificación directa H5/30 (habitacional, 5 niveles
máximos de construcción, 30% mínimo de área libre) en planta baja en un área máxima de
4Om2 por lote de conformidad con el programa de Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para lztapalapa

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artículo 2l traéción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General

Jurídica de la Alcaldía lztapalapa y al lnstituto de Verificación Administrativa.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo

4 a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en elque se actúa, por lo que el

iesuftaáo de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

§ubstancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as. -------_
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ---_
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Así lo proveyó y firma la Licenciada
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental

Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'-----------
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